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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DTI TAMBAYEQUE

AV Bolivar N' 400 - Teléfon0: (074) 282092 - Telefax: (0'i 4) 282092 - Lambayeque

wvlv.munilambayeque.gob.Pe

'Año dcl D¡áloÉo y Rec¡t¡ciliación Nac¡ona¡"

ACUERDO DE o t{.o77l20t&MPL

Lambayeque, 10 de Julio del 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en elArticulo 194" de la Constjtuc¡ón politica
del Peru modifcada por la Ley No 27680 - Ley de Reforma Constituciona¡, en concordancia con el articulo ll del Titulo
Preliminar de la Ley N0 27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, las l\4unicipalidades Provinciales y D¡strita¡es son los
órganos de Gobiemo Local y tienen autonomia política, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia

Que, mediante Ofcio N' 069/2018-MPL-SR, el Regidor Victor Manuet
Suclupe Llontop, solicita se le remita copia fedateada del Acta de Recepc¡ón de la compra de una electmbomba para el
Cenfo Poblado Los Positos del distrito de Mónope, por la l\¡unicipalidad Provincial de Lambayeque, entre los años 2015
y pa(e 2016, entregada alAlcalde de dicho Centro Poblado, Sr. Eduardo Suclupe Baldera, con la final¡dad de conoborar
dicha entega;todo ello en cumpl¡miento a sus funciones de fiscalización contempladas en el articulo 10' inc. 4 de la Ley
Orgánica de Municipalidades.

Que, considerando que la solicitud de información se encuentra
contemplada en el Reglamento lntemo del Concejo Municipalen su articulo 28' respecto a la Fiscalización de los actos
de la Administración Munic¡pal precisando que conesponde al Secretario General tramitar el ped¡do de información a fin
de que los funcionarios y personas jurid¡cas sometidas a la jurisd¡cción mun¡cipal respondan por escrito lo solic¡tado y/o
pongan a dispos¡ción los documentos sustentatorios, bajo responsabilidad y prev¡o Acuerdo de Concejo. Se somete a
debate del Pleno para su aprobación.

POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los articulos 9',
11", '17", 39' y 41' de la Ley Orgánica de lvunicipalidades N" 27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su

Décimo Cuarta Sesión ordinaria de fecha 09 de Julio del 2018, cuya Acta es copia de lo tmtado conforme lo acredita el

Secretario General interviniente, con el voto a favor de los señores reg¡dores: lván Alonso Marx Herrera Bemabé, César

Antonio Zeña Santamar¡a, Miguel Ángel Ydrogo Diaz, Augusta Ercilia Sorogastúa Dam¡án, Luis Enrique Barandiarán

Gonzaga, Victor Manuel Suc¡upe Llontop, Francisco Javier l\.4esta Rivadeneira, Armando Rivas Guevara, Carlos Augusto

Diaz Junco, Joaquin Teodomiro Chávez S¡ancas, y con la ausencia de la Regidora [,4ónica Giuliana Toscanelli

Rodríguez, la misma que cuenta con Licencia conced¡da mediante Acuerdo de concejo N'057/2018-|VPL.; y, con

dispensa deltrámite de lectura y aprobación delActa y por UNANIMIDAD.

SE ACORDÓ:

ARTI U MERO.. APROBAR, el ped¡do de información solicitada

por el Regidor Victor Manue¡ Suclupe Llontop, mediante Oficio N" 069/2018-MPL-SR, quien solicita se le rem¡ta copia

fedateada delActa de Recepción de la compra de una electrobomba para el Centro Poblado Los Positos del distrito de

Mónope, por la Municipalidad Provincial de Lambayeque, entre los años 2015 y parte del 2016, entregada al Alcalde de

dicho Centro Poblado, Sr. Eduardo Suclupe Baldera, con la final¡dad de coroborar d¡cha entrega;todo ello en

cumplimiento a sus funciones de fiscalización contempladas en el arllcu¡o 10" inc. 4 de la Ley Orgánica de

[4unicipalidades.

ARTíCULo SEGUNDO.- DlsPoNER, a la Gerencia Municipal, Gerencia

de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Logistica y demás áreas competentes, adopten las acciones

admin¡strativas necesarias para la ejecución del presente Acuerdo.

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.
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ACUERDO DE CONCEJO N"O77I2O1 8.iIPL.
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